
Se comunica al personal administrativo y asistencial del Instituto Nacional de Enfermedades
Neoplásicas (INEN), que se encuentra bajo el régimen de Contratación Administrativa de Servicios (CAS)
lo siguiente: 

Que, a la fecha de la entrada en vigor de la Ley N° 31131, del 10 de marzo de 2021, los trabajadores que
desarrollaban funciones permanentes, deberán apersonarse al Área de Selección – Oficina 210
(ambiente de contingencia) para la suscripción de las adendas a plazo indeterminado, de acuerdo al
cronograma:

Surquillo, 6 de octubre de 2022 
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